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. SOCIEDAD DE BENEFlaNOA DE. ! 
l� '· foYACUCHO � 

Ayacucho. 8 de mayo del 2023 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA DE DIRECTORIO N' 010-2023-SBA 

r,, 
�. 

'" \ ! Informe No. 02-2023-SBA/P-GG-CDG de fecha 27 de abnl del 2023 y el Acuerdo de Directono No 047 • 
.-; s 13-2023-SBA/D, asumido en la Sesión Ordinaria No. 013-2023-SBA/D de fecha 2 de mayo de 2023, de 

aprobación de los documentos de gestión de la Sociedad de Beneficencia de Ayacucho, 'f. 

"''•e- CONSIDERANDO: 
'i ·e· \ 
¡¡ f ué, de conformidad con el Decreto Legislativo No. 1411 que regula la naturaleza Jurídica, funciones, 

......._ ª structura orgánica y otras actividades de las Sociedades de Beneficencia, siendo un organismo con 
personería jurídica de derecho público interno, de ámbito local provincial, cuentan con autonomía 
administrativa, económica y financiera, tiene por finalidad prestar servicios de protección social de interés 

4
" 

0 
público en su ámbito local 'provincial, a las niñas, niños. adolescentes, mujeres, personas con drscapacdad 
y personas adultas mayores que se encuentren en situación de riesgo o vulnerabilidad, de manera 

,11;,;iil ;Jomplementaria a los servicios que presta el Estado, bajo los enfoques de derechos, genero, inlercultural 
•/e intergeneracional; 

Que, la Sociedad de Beneficencia de Ayacucho funcionó como entidad pública hasta el 12 de setiembre de 
2018, fecha en que se promulga el Decreto Legislativo No. 1411 ,  norma que regula la naturaleza, jurídica, 
funciones, estructura orgánica y garantiza los servicios adecuados a la población en condición de 
vulnerabilidad. no están consideradas como entidades públicas, se ngen por las normas de los sistemas 
administrativos de defensa 1ud1c1al del Estado y subsidraríamente por las normas del Código C1v1I y la Ley 
General de Sociedades, en lo que corresponde a las actividades comerciales se ngen exclusivamente por 
el Código Civil y demás normas del Sector Privado. Dentro de este contexto, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la norma legal invocada y transitar a una organización de corte pnvado, la Beneficencia 
suscribe el Contrato No. 002-2019-SBA/UASA/OA/GG de fecha 28 de enero del 2019, con la Universidad 
ESAN, para la formulación de los documentos de gestión institucional, en el detalle siguiente Componente 
1: Plan Estratégico Institucional 2019-2012, Componente 2 Manual de Organización y Funciones, Nuevo 
Organigrama, Manual de Procesos y el Componente 3. Estructura de Gastos Administrativos y 
adicionalmente el Perfil de Puestos; 

Que, la UESAN en cumplimiento a Cláusulas de Contrato venia cumpliendo con los entregables de acuerdo 
a lo establecido en el contrato, conforme a los documentos que obran en el archivo institucional y a lo 
expuesto en el Informe No 002-2023-SBAIP·GG·CDG de fecha 27 de abril del 2023, en la que se puede 
advertir a detalle todo el transcurrir del procedmuenlo de la formulación de los documentos de gestión 
msutucionai, desde la suscnpoón del Contrato hasta la suscnpción del Acta de Acuerdo y Compromiso, el 
Acta de Conciliación No. 02 Por Acuerdo Total del Expediente. 002-2023/CCEJ suscrito entre la SBA y la 
UESAN, en el que asumieron el Acuerdo Conciliatorio Total, donde se acuerda y asumen obligaciones y 
compromisos hasta la conclusión de la formulación de los documentos de gestión institucional inicialmente 
contratados, compromisos que fueron cumplidas por la UESAN conforme se advierte del contenido de la 
Carta VDI 003-2023 de fecha 6 de marzo del 2023, la UESAN remite los entregables en versión final. 

Que, con respecto a los entregables del Manual de Organización y Func1ones-MOF. Nuevo Organigrama, 
Manual de Perfil de Puestos, documento técnico normativo de gestión de la organización, donde se descnbe 
y se establece los niveles de autoridad, funciones y responsabilidades administrativas y operativas de cada 
puesto laboral de los órganos internos de la Beneficencia y conteniendo: la estructura Orqamzacional, el 
Organigrama general de puestos, funciones y responsabilidades de cada puesto y el Perfil de puestos 
conforme a lo expuesto en el numeral 7 del ítem de Antecedentes, de los Informes Nos 07 y 08-2022· 



PERU 
SOOEDAD DE BENEFICENOA DE 

AYACUCHO 

Qu!e la UESAN con ta Carta VOi 003-2023 de fecha 6 de marzo del 2023 suscrito por el Vicerrector de la 
UESAN cumplió con la remisión y presentación de los entregables materia de Contrato y convenidos en el 
Ada de Concifiación No. 02, por Acuerdo total del Expediente No. 002-2023/CCEJ suscrito entre la SBA y 
la UESAN, propuesta de documentos de gestión, remitidos al Directorio por la Comisión de reevaluación 
de documentos de gestión, con el Informe No. 02-2023-SBA/P-GG-CDG, de fecha 27 de abril del 2023, 
para su tratamiento por el Directorio; 

SBA.'P-GG-OPP,CorrusJOO de fecha 8 de juho y 1 de agosto del 2022, suscrito por el equipo de trabajo de 
los documentos de gestión. Opinión Legal No 021-2022-SBA/P-GG-ALE de fecha 02 de agosto del 2022, 
ops¡a f.M:Jrablemente y viabíl1Za la formulación de los documentos de qesuón, acorde al DL 141 1  y que se 
Cl'ia a lo estableado en el numeral 3 8) del Informe Técnico No D000176-2019-MIMP-OIBP-CAB de fecha 
3 de doembre del 2019, Ofic,o No. 077-2022-SBA/P-GG de fecha 01 de agosto del 2022 informando que 
los documen os de gesbón recepconados se encuentran trabajados por el equipo de trabajo conformado 
por los ,efes de los Órganos Internos de la Beneficencia y en su condición de Gerente General, máxima 
autoodad adnunistrativa de la Beneficencia. convalida el contenidos de los documentos de gestión, 
elevando al Dtrectorio, para que en aplicación de Articulo 7°, literales ij y j), sean tratados la propuesta de 
los documentos de gestión y de considerar1o sean someudos para su aprobación. El Directorio en Sesión 
Onfrana de fecha 3 de agosto del 2022 con el Acuerdo de Directorio No. 060-024-2022-SBA/D. por 
UJlal11lT11dad, declaran dar por concluido el trabajo de la Comisión, con la atingencia de considerar el puesto 
laboral de la Oficma de Estudios Proyectos y Obras como un Puesto de Confianza, asimismo dispone que 
se remrta a la UESAN a efectos de que proceda con su consolidación, remisión de documento en 
presentación final y concluya los trabajos de acuerdo al Contrato y al Acta de Compromiso suscrito de 
común acuerdo entre ambas organizaciones; 

,,f, lf�..,, 

:;' ' e· "' e el Directorio en Sesión Ordinaria de fecha 2 de mayo del 2022, en cumplimiento a lo establecido en 
;; ;¡ Articulo 11 •, numeral 11.3 del literal i), evalúa la propuesta de los documentos de gestión institucional de 

Sooedad de Beneficencia de Ayacucho y con el Acuerdo de Directorio No. 047-013-2023-SBA/D 
aprueban por unanimidad mediante acto resolutivo; 

Por tanto, de conformidad a las disposiciones legales y consideraciones expuestas, y en uso de las 
atnbuoones confendas por el Decreto Legislativo No. 1411 y la Resolución de Alcaldía No. 035-2023- 
11.PH/� de fecha 3 de enero del 2023; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO • •  APROBAR, en un anillado la Estructura Organizacional de la Sociedad de 
Benefoeenc,a de Ayacucho en diez (01 O) folios y el Manual de Organización y Funciones, el Perfil de Puestos 
de la Sociedad de Beneficencia de Ayacucho - MOF - SBA, de ciento cincuenta y seis (0156) folios, 
a<11untos y que forman parte del presente acto resolutivo. 

ARTICULO SEGUNDO. - DEJAR, sin efecto todo documento o normativa interna que se oponga al 
preseme documento 

ARTICULO TERCERO. • riooficar la presenta Resolución a los órganos Internos de la Beneficencia, para 
su conoc,m1ento, curnphm1ento y fines pertinentes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 
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Nin �! 

Objetivo 

El Manual de Organización y Funciones, conocido comúnmente como el "MOF", es un documento 
técnico normativo de gestión de la organización, donde se descnbe y se establece los niveles de 
autoridad, funciones y responsabilidades de cada puesto de las unidades orgánicas. 

El presente Manual de Organización y Funciones, es el documento técnico normativo que describe 
los niveles de autoridad, funciones y responsabilidades de cada puesto de las unidades orgánicas 
que integran la Sociedad de Beneficencia de Ayacucho, a quién en adelante se le denominará como 
SBA. 

Contiene las funciones administrativas y operativas que los colaboradores deberán cumplir 
estrictamente dentro del desarrollo de los procesos. 

Contenido y aplicación 

El Manual de Organización y Funciones está documentado por: 

Estructura Organizac1onal 
Organigrama general de puestos 
Funciones y responsabilidades de cada puesto 
Perfil de Puestos 

4.1. Directorio 
Aprobar el Manual de Organización y Funciones 

4.2. Gerente(a) General 
Proponer el Manual de Organización y Funciones. 

4.3. Supervisor(a) de Recursos Humanos 
Instruir y capacitar al personal asignado y entregar el Manual. 

4.4. Administración y Finanzas - Planeamiento y Desarrollo 
Seguimiento de las Funciones y mantenimiento de la documentación del presente Manual. 
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5. Optimización 

Todos los usuarios deben participar activamente en la optimización de las funciones que se descnben. 

CONFIDENCIAL. Prohibido repronce sin aetonzacrón del Gerente General 



Custodia y difusión 

Las observaciones y recomendaciones para me¡orar las funciones pueden hacerse directamente al 
área de Administración y Finanzas - Planeamiento y Desarrollo. 

El presente Manual es para uso interno, está prohibrda su reproducción y entrega a terceras personas 
Sólo se autoriza su reproducción parcial para efectos de instrucción a los colaboradores en los casos 
que corresponda. 
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11. Filosofía y Alcance Funcional de la SBA 

Misión 

Somos una Organización que brinda servicios de protección social a la población vulnerable y en 
situación de riesgo de la Provincia de Huamanga con calidad humana, eficacia. eñclenoa Y 
oportunidad . 

Ser una Organización sólida, sostenible y reconocida por la población, por brindar servicio de apoyo 
de protección social. 

a. Responsabilidad 
b. Compromiso y vocación de Servicio 
c. Productividad 
d. Transparencia 
e. Respeto 
f. Probidad 

Funciones Generales de la Sociedad de Beneficencia 

La SBA tiene las siguientes funciones generales definidas en el Decreto Legislativo Nº 1411 .  articulo 
5º: 

Formular, aprobar, dirigir, coordinar, brindar, supervisar y evaluar los servicios de protección social en 
el ámbito local provincial, y las actividades comerciales ejecutadas conforme a su finalidad y de 
acuerdo con la normativa emitida por el ente rector. 

Administrar sus bienes y los que adquiera por cualquier tltulo o modalidad, legados, herencias 
vacantes, donaciones de terceros, entre otros, de acuerdo con la normativa vigente. 

Celebrar convenios y contratos con instituciones públicas y privadas, nacionales o extrarqeras, para 
optimizar la rentabilidad de los recursos que administra y desarrolla proyectos que generen ingresos 
destinados al cumplimiento de su finalidad. 

Formular y ejecutar los proyectos directamente vinculados a la finalidad a que se refiere el articulo 2• 
del Decreto Legislativo Nº 1 4 1 1  

5. Promover la coordinación Y concertación con la comunidad y sus organizaciones, en las 
intervenciones que desarrollen. 

6 Proponer a los diferentes niveles de gobierno, proyectos para la implementación de los servicios de 
protección social a favor de su población objetivo 
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